
6300131100012040055500 

Sustanciación. No.113 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintidós de febrero del dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta que revisado el módulo d títulos judiciales que se 

lleva en este Despacho, se pudo constatar que se encuentra 

consignado a órdenes de este Juzgado, el Título Judicial No. 

454010000254663, por valor de $90.000, en el cual figura como  

 

Teniendo en cuenta que revisado el módulo de títulos judiciales que 

se lleva en este Despacho, se pudo constatar que se encuentra 

consignado a órdenes de este Juzgado, el Título Judicial 

454010000254663, por valor de $90.000, en el cual figura como 

demandante Claudia Pulido con cédula de ciudadanía 13075015 y 

como demandado Jhon Alexander Fernández Rincón con cédula de 

ciudadanía 18608960, consignado por Iván Botero Gómez S, con Nit 

8900016003 el 04 de agosto del 2011, corresponde a un proceso que 

no cursa en esta célula judicial, sin embargo, verificado el sistema de 

información siglo xxi se obtuvo: 

 

 

 

Así las cosas, se dispone que el Juzgado Primero de Familia del 

Circuito de Armenia Quindío, informen si tal título judicial corresponde 

a dicha dependencia, en el término de cinco (5) días y soliciten a este 

despacho la conversión correspondiente, so pena de considerarlo en 

condición especial.  

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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